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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, en materia de financiamiento educativo. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley de Coordinación Fiscal: Crear el Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), administrado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que sustituirá al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal.   Otorgar 

facultades a la Secretaría de Educación Pública para crear un sistema de administración de nómina; conciliar y mantener registro 

actualizado sobre el número y tipo de plazas docentes administrativas y directivas de educación tecnológica y de adultos por escuela en 

las entidades federativas, debiendo informar a la Cámara de Diputados, a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública; definir el 

método para calcular el monto de dicho Fondo; señalar que el aumento salarial de las plazas transferidas dependerá de la 

disponibilidad de recursos, de los objetivos, metas y resultados alcanzados por el Servicio Profesional Docente y de la negociación 

entre representantes de los trabajadores y autoridades educativas federales y locales; y precisar que los Estados deberán utilizar los 

recursos del Fondo exclusivamente a los fines establecidos, y en caso de no hacerlo, el Congreso local deberá hacerlo del conocimiento 

inmediato de la Auditoria Superior de la Federación.  

No. Expediente: 1160-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental: Mandatar a las Entidades Federativas, a que presenten información, conciliación del 

número y tipo de plazas docentes, así como la publicación en la página de internet de la Secretaría de Educación Pública, sobre ésta y 

otra información referente al sector educativo.   Sustituir la Fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 

por el Fondo de Aportaciones de Nómina Educativa y Gasto Operativo, con el objeto de que sea éste el encargado de contener la 

información mencionada. 

 

 

 III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII para la Ley de Coordinación Fiscal y XXVIII para la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 

Normal; 

 

II.  a VIII. … 

 

… 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, en materia de 

financiamiento educativo  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 25, fracción 

I; 26; 27; 49, en sus actuales párrafos segundo, cuarto, quinto y 

sexto; y, se adicionan los artículos 25, con un último párrafo; 26-A; 

27-A; 49, con un párrafo cuarto, recorriéndose los actuales párrafos 

cuarto a sexto, para quedar como párrafos quinto a séptimo, de la 

Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:  

 

“Artículo 25.- …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo;  

 

II. a VIII. …  

 

…  
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 No tiene correlativo  

 

 

 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal que les 

correspondan, los Estados y el Distrito Federal recibirán los 

recursos económicos complementarios que les apoyen para 

ejercer las atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, 

respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de 

Educación. 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo será administrado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho 

Fondo se realizará en los términos previstos en el artículo 26 de 

esta Ley.  

 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo que 

les correspondan, los Estados y el Distrito Federal serán apoyados 

con recursos económicos complementarios para ejercer las 

atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, 

respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de 

Educación.  

 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios 

para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al 

personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el 

marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de 

conformidad con el mismo fueron formalizados con los Estados, 

que se encuentren registradas por la Secretaría de Educación 

Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión 

Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley 

General de Educación. Asimismo, el registro en el Sistema podrá 

incluir al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente.  

 

En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo incluirá los recursos 

correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

éste, mediante el convenio de descentralización correspondiente 

y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior.  

 

Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las 

entidades federativas a cubrir gastos de operación, distintos de 

los servicios personales y de mantenimiento.  

 

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos a que se refiere el 

artículo anterior, se sujetará a lo siguiente:  

 

I. La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de 

administración de nómina, a través del cual se realizarán los 

pagos de servicios personales a que se refiere el artículo 

anterior. Para tal efecto, las secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de Educación Pública, emitirán las disposiciones que 

deberán observar las entidades federativas para registrar la 

nómina.  

 

Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán 

proporcionar a la Secretaría de Educación Pública toda la 

información que ésta les requiera en términos de este artículo;  

 

II. Las autoridades educativas de las entidades federativas 

deberán, en los plazos y condiciones establecidos en las 

disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el 

sistema de administración de nómina la información relativa a 

los movimientos del personal.  

 

La información que las autoridades educativas de las entidades 

federativas registren en el sistema de administración de nómina, 

deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fracción X, de la Ley General de Educación;  

 

III. Con base en la información registrada en el sistema de 

administración de nómina, la Secretaría de Educación Pública 

verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema 

de Información y Gestión Educativa y solicitará a las 

autoridades educativas de las entidades federativas, la 

validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas.  

 

Una vez validada la información, la Secretaría de Educación 

Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el 

pago correspondiente, con cargo a los recursos que 

correspondan del Fondo a cada entidad federativa;  

 

IV. Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el 

artículo anterior serán pagados, por cuenta y orden de las 

entidades federativas en su calidad de patrones, directamente a 

sus empleados, a través de transferencias electrónicas a sus 

respectivas cuentas bancarias, salvo que los mismos se 

encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de 

servicios bancarios; en este último caso la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público determinará la forma y los medios a 

través de los cuales se entregarán los recursos correspondientes.  

 

La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las 

entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen 

solamente al personal que cuente con Registro Federal de 

Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las disposiciones 

aplicables;  

 

V. Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que 

correspondan a cada empleado, considerando las cantidades 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

devengadas en el periodo de pago correspondiente.  

 

En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por 

cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando se acredite la 

asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza 

respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la 

entidad federativa el tipo de plaza y el periodo que comprende;  

 

VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá las cantidades 

que por ley deban pagarse por concepto de impuestos y 

seguridad social, así como otras cantidades que, en su caso, 

deban retenerse con base en la instrucción correspondiente de la 

autoridad educativa de la entidad federativa;  

 

VII. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los 

registros en medios electrónicos correspondientes a los abonos 

en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes de la 

entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no 

existir servicios bancarios en la localidad correspondiente, se 

realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las 

erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables;  

 

VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e 

informarán sobre las aportaciones federales a que se refiere este 

artículo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y  

 

IX. La Secretaría de Educación Pública presentará la 

información a que se refiere el artículo 73 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal se determinará cada año en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, 

exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

 

I. El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de Personal, 

utilizado para los cálculos de los recursos presupuestarios 

transferidos a las entidades federativas con motivo de la 

suscripción de los Acuerdos respectivos, incluyendo las 

erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos 

federales y aportaciones de seguridad social; y 

  

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de 

Aportaciones para la Educación Básica y Normal se hayan 

transferido a las entidades federativas de acuerdo al 

Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio 

inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole 

lo siguiente: 

 

Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo 

podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que fueron 

presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos 

relativos a servicios personales del personal a que se refiere el 

artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones 

que, en su caso, se acuerde en los términos del artículo 27-A de 

esta Ley.  

 

Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último 

párrafo del artículo 26 de esta Ley, en caso de existir ahorros 

por dicho concepto, los recursos podrán utilizarse en los fines a 

que se refiere el párrafo anterior. =   

 

Artículo 27.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo se determinará cada año en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, 

exclusivamente a partir de los siguientes elementos:  

 

I. Las plazas registradas en términos del párrafo segundo del 

artículo 26 de esta Ley, con las erogaciones que correspondan 

por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y 

prestaciones autorizados, impuestos federales y aportaciones de 

seguridad social;  

 

 

II. Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado 

al Fondo durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél 

que se presupueste, como resultado del incremento salarial que, 

en su caso, se pacte en términos del artículo 27-A de esta Ley;  
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a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de 

ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con cargo a las 

Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal, contenidas en el propio Presupuesto de 

Egresos de la Federación;  

 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las medidas autorizadas con cargo a las 

citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior; y 

 

 

 

c) La actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de operación, distintos de los 

servicios personales y de mantenimiento, correspondientes al 

Registro Común de Escuelas. 

  

 

Sin perjuicio de la forma y variables utilizadas para la 

determinación del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal, la distribución de la totalidad de dicho Fondo 

se realizará cada año a nivel nacional entre los estados, de 

acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

tititititttiti CCCCFAEBFAEBTT ,,,,11,, 42.031.02 5.012.0
 

 

En donde: 

 

i

ti

ti

ti
B

B
C

,

,

,1

, 

III. La creación de plazas, que en su caso, se autorice.  

 

 

 

 

 

No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que 

estén plenamente justificadas en términos de la Ley General del 

Servicio Profesional Docente y los recursos necesarios para su 

creación estén expresamente aprobados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, y  

 

IV. La actualización que se determine para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios 

personales y de mantenimiento. La distribución de estos recursos 

se realizará cada año a nivel nacional entre las entidades 

federativas, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Donde:  

 

 

 

 

 

GOt es el monto total del recurso destinado a gasto operativo del 

FONE.  

 

GOi es el monto del recurso destinado a gasto operativo del 

FONE para la entidad federativa i.  

 

GOi,2013 es el Gasto de Operación presupuestado para la 

entidad federativa i en el PEF 2013.  
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y 

 

1,

1,

1,

1,

1
, ti

ti

ti

tN

t
ti M

M

T

M

FAEB
B

. 

 

 

 

 

 

El coeficiente C1i,t se calculará para cada estado solamente 

cuando Bi,t sea positivo, de lo contrario será cero. De la misma 

forma, la sumatoria será solamente sobre aquellos estados 

para los que Bi,t sea positivo. Ningún estado recibirá, por 

concepto del 20% del incremento del Fondo de Aportaciones 

para la Educación Básica y Normal, más recursos de los 

necesarios para cerrar su brecha de gasto federal por alumno. 

Es decir, en un año determinado un estado no podrá recibir 

más de Bi,t por este concepto. De haber un sobrante del citado 

20% se repartirá entre todos los estados de acuerdo al segundo 

coeficiente. 

 

i

ti

ti

ti
M

M
C

1,

1,

,2

, 

 

i

titi

titi

ti
MIC

MIC
C

1,1,

1,1,

,3

, 

 

GO2013 es el Gasto de Operación presupuestado en el PEF 2013.  

 

MPi es la participación de la entidad federativa i en la matrícula 

potencial nacional en el año anterior para el cual se efectúa el 

cálculo. Por matrícula potencial se entiende el número de niños 

en edad de cursar educación básica.  

 

Hni es el número de habitantes entre 5 y 14 años en la entidad 

federativa i.  

 

HN es el número de habitantes entre 5 y 14 años del país.  
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i ti

ti

ti

ti

ti

FAEB

G

FAEB

G

C

1,

1,

1,

1,

,4

 
 

C1i,t, C2i,t, C3i,t y C4i,t son los coeficientes de distribución del 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal de 

la entidad i en el año en que se realiza el cálculo. 

 

Ti,t es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo, 

que corresponde al estado i en el año para el cual se realiza el 

cálculo y que no podrá ser menor a Ti,t-1 actualizada por la 

inflación del año inmediato anterior. 

 

Ti,t-1 es la aportación del Fondo a que se refiere este artículo 

que le correspondió al estado i en el año anterior para el cual 

se efectúa el cálculo. 

 

FAEBt es el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica 

y Normal a nivel nacional determinado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del año para el cual se efectúa el 

cálculo. 

 

FAEBt-1 es el Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal a nivel nacional en el año anterior para el 

cual se efectúa el cálculo. 

 

Mi,t-1 es la matrícula pública de educación básica que 
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determine la Secretaría de Educación Pública para el estado i 

en el año anterior para el cual se efectúa el cálculo. 

 

MN,t-1 es la matrícula pública nacional de educación básica 

que determine la Secretaría de Educación Pública en el año 

anterior para el cual se efectúa el cálculo. 

 

ICi,t es el índice de calidad educativa que determine la 

Secretaría de Educación Pública para el estado i en el año t. 

 

Gi,t es el gasto estatal en educación básica del estado i en el 

año t, que determine la Secretaría de Educación Pública. 

 

i  es la sumatoria sobre todos los estados de la variable que 

le sigue. 

 

En caso de que después de aplicar la fórmula anterior haya 

sobrantes en el fondo, éstos se distribuirán entre todos los 

estados de acuerdo a su proporción de matrícula pública como 

porcentaje del total nacional; es decir, de acuerdo al segundo 

coeficiente de la fórmula. 

 

La fórmula del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal no será aplicable en el evento de que en el 

año que se calcula el monto de dicho fondo éste sea inferior al 

obtenido en el año inmediato anterior. En dicho supuesto, la 

distribución se realizará en relación con la cantidad 

efectivamente generada en el año que se calcula y de acuerdo 

al coeficiente efectivo que cada estado haya recibido del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica y Normal en el año 
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inmediato anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 

de la Ley General de Educación, concurrirán en el 

financiamiento del gasto en servicios personales para la 

educación pública, conforme a lo siguiente:  

 

I. El Ejecutivo Federal proveerá los recursos necesarios para 

cubrir los pagos de servicios personales a que se refieren los 

artículos 26 y 43 de esta Ley;  

 

II. Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán, con 

cargo a sus propios ingresos, las erogaciones en materia de 

servicios personales de las plazas distintas a las señaladas en la 

fracción anterior, incluyendo el incremento salarial y de 

prestaciones correspondiente a dichas plazas;  

 

III. Los incrementos en las remuneraciones del personal que 

ocupa las plazas a que se refiere el segundo párrafo del artículo 

26 de esta Ley, serán acordados con base en:  

 

a) La disponibilidad de recursos públicos aprobada en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para las plazas a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 26 de esta Ley;  

 

b) Los objetivos, metas y resultados alcanzados del Servicio 

Profesional Docente, y  

 

c) La negociación del incremento en remuneraciones, la cual se 

llevará a cabo, por parte de los patrones, por una representación 

de las autoridades educativas de las entidades federativas que 

sean las titulares de la relación laboral; por parte de los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49.- … 

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por 

los gobiernos de las Entidades Federativas y, en su caso, de los 

Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal que las reciban, conforme a sus propias leyes. Por 

tanto, deberán registrarlas como ingresos propios que deberán 

destinarse específicamente a los fines establecidos en los 

artículos citados en el párrafo anterior. 

 

 

 

 

trabajadores, una representación que acuerden los sindicatos 

correspondientes; así como con la participación de la Secretaría 

de Educación Pública para efectos del financiamiento que 

corresponde a la Federación en los términos del artículo 26 de 

esta Ley y para vigilar su consistencia con los objetivos del 

Servicio Profesional Docente.  

 

El incremento en remuneraciones que, en su caso, se acuerde, 

aplicable al personal a que se refiere esta fracción, deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que 

produzca sus efectos, así como en los medios oficiales de difusión 

de las entidades federativas, y  

 

IV. La Secretaría de Educación Pública y las autoridades 

educativas de las entidades federativas darán acceso al sistema 

establecido para el registro del personal educativo, para efectos 

de consulta, a las instancias locales y federales de control, 

evaluación y fiscalización que así lo soliciten.  

 

Artículo 49.- ...  

 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal que 

las reciban, conforme a sus propias leyes, salvo en el caso de los 

recursos para el pago de servicios personales previsto en el 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el artículo 26 

de esta Ley. En todos los casos deberán registrarlas en sus 

respectivas leyes de ingresos y destinarlas específicamente a los 

fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior.  
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El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 

recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo 

de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

 

I.- a V.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los 

Municipios o de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de control y 

supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han 

sido aplicados a los fines que por cada Fondo se señale en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la 

Función Pública en forma inmediata. 

 

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el 

órgano equivalente del Poder Legislativo local, detecte que los 

recursos de los Fondos no se han destinado a los fines 

establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento 

inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que 

incurran los servidores públicos federales o locales por el 

 

…  

 

 

I. a V. …  

 

En el caso de los recursos para el pago de servicios personales 

previsto en el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 

y Gasto Operativo, las autoridades de control interno de los 

gobiernos federal y de las entidades federativas supervisarán, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, el proceso de 

integración y pago de la nómina del personal educativo. 

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación fiscalizará la 

aplicación de dichos recursos.  

 

Cuando las autoridades de las entidades federativas, de los 

municipios o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión 

conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los 

fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública en forma inmediata.  

 

Por su parte, cuando la entidad de fiscalización del Poder 

Legislativo local, detecte que los recursos de los Fondos no se han 

destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del 

conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la Federación 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.  

 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que 

incurran los servidores públicos federales o locales por el manejo o 
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manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a 

que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas 

por las autoridades federales o locales, según corresponda 

conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de 

conformidad con sus propias legislaciones. 

aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere 

este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las autoridades 

federales o locales competentes, en los términos de las leyes 

aplicables.” 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL 

 

 

 

Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en 

otros ordenamientos, las entidades federativas deberán 

presentar información relativa al Fondo de Aportaciones para 

la Educación Básica y Normal y al Fondo de Aportaciones para 

la Educación Tecnológica y de Adultos, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. … 

 

a) a c) … 

 

II. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal 

deberá: 

 

a) … 

 

b) Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas 

y directivas, y número de horas, de nivel básico, normal, de 

educación tecnológica y de adultos, por escuela, con las 

entidades federativas, determinando aquéllas que cuentan con 

registro en la Secretaría de Educación Pública del Gobierno 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 73, párrafo 

primero y fracción II, incisos b), d) en su primer párrafo y numeral 

1, f) y g), de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para 

quedar como sigue:  

 

“Artículo 73.- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en otros 

ordenamientos, las entidades federativas deberán presentar 

información relativa al Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos, conforme a lo siguiente:  

 

 

 

I. …  

 

 

 

II. …  

 

 

a) …  

 

b) Conciliar el número, tipo de plazas docentes, administrativas y 

directivas, y número de horas, de educación tecnológica y de 

adultos, por escuela, con las entidades federativas, 

determinando aquéllas que cuentan con registro en la Secretaría 

de Educación Pública del Gobierno Federal y las que sólo lo 
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Federal y las que sólo lo tienen en las entidades federativas y, 

en su caso, aquéllas que lo tienen en ambas; 

 

c) … 

 

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal dará 

acceso al sistema establecido para el registro del personal 

federalizado, para efectos de consulta a las instancias locales y 

federales de control, evaluación y fiscalización que así lo 

soliciten; 

 

d) Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su 

página de Internet la información que sea remitida por las 

entidades federativas en términos del inciso anterior, 

particularmente respecto a: 

 

1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y 

directivas existentes, el nombre y la Clave Única de Registro de 

Población y el Registro Federal de Contribuyentes con 

Homoclave de quienes las ocupan, así como número de horas 

de nivel básico, normal, de educación tecnológica y de adultos, 

por centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto de 

servicios personales; 

 

2. a 7. … 

 

e) … 

 

… 

 

f) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 

la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de la Función 

tienen en las entidades federativas y, en su caso, aquéllas que lo 

tienen en ambas;  

 

c) …  

 

 

 

 

 

 

 

d) Incluir de conformidad con la normatividad aplicable, en su 

página de Internet la información a que se refiere el inciso anterior, 

particularmente respecto a:  

 

 

1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y directivas 

existentes, el nombre y la Clave Única de Registro de Población y el 

Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes las 

ocupan, así como número de horas de educación tecnológica y de 

adultos, por centros de trabajo, y el pago que reciben por concepto 

de servicios personales;  

 

 

2. a 7. …  

 

e) …  

 

 

 

f) Enviar a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la 

Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de la Función Pública, 
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Pública, durante el primer semestre del año, el listado de 

nombres, plazas y de entidades federativas en las que 

identifique doble asignación salarial que no sea compatible 

geográficamente, cuando la ocupación sea igual o superior a 

dos plazas en municipios no colindantes, o temporalmente, 

cuando el trabajador ocupe una cantidad de plazas que supere 

el número de horas hábiles en un plantel; y reportar durante el 

tercer trimestre del año, sobre la corrección de las 

irregularidades detectadas, y 

 

g) Vigilar el monto de las remuneraciones con cargo al fondo 

respectivo, informando a la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión los casos en que superen los ingresos promedio de 

un docente en la categoría más alta del tabulador salarial 

correspondiente a cada entidad. 

 

… 

 

durante el primer semestre del año, el listado de nombres, plazas y 

de entidades federativas en las que identifique doble asignación 

salarial que no sea compatible geográficamente, cuando la 

ocupación sea igual o superior a dos plazas en municipios no 

colindantes, y reportar durante el tercer trimestre del año, sobre la 

corrección de las irregularidades detectadas, y  

 

 

 

 

g) Vigilar el monto de las remuneraciones, informando a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión los casos en que superen los 

ingresos promedio de un docente en la categoría más alta del 

tabulador salarial correspondiente a cada entidad.  

 

 

…  

 

…” 

 TRANSITORIOS 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 26, segundo 

párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Educación 

Pública, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, deberá:  

 

I. Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los 

registros de las plazas que les fueron transferidas en el marco del 
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Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

publicado en el Diario Oficial el 19 de mayo de 1992 y los 

convenios que de conformidad con el mismo fueron formalizados 

con los Estados, así como las plazas correspondientes a años 

posteriores que sean reconocidas, previa validación de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, el registro podrá incluir 

al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación 

de horas correspondiente.  

 

Para lo anterior, la información que servirá de base para la 

conciliación a que se refiere esta fracción, será aquélla que 

corresponda al inicio del ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, darán a conocer a las autoridades educativas de los 

Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el proceso 

de conciliación de los registros;  

 

II. Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el 

artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación, y  

 

III. Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas a 

que se refiere este artículo, con el objeto de realizar los pagos 

correspondientes en términos del artículo 26 de la Ley de 

Coordinación Fiscal.  

 

En tanto concluye el proceso de conciliación a que se refiere este 

artículo, seguirán aplicándose, respecto al Estado que se encuentre 

en el mismo, las disposiciones correspondientes a la distribución del 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal vigentes 

hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, con base en el 

presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2014.  
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Tercero.- La Secretaría de Educación Pública y las autoridades 

educativas de las entidades federativas, se coordinarán con el objeto 

de establecer un tabulador único de remuneraciones para el personal 

educativo, de acuerdo a los objetivos y metas que deriven de la Ley 

General del Servicio Profesional Docente. 

KJL 


